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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Entre los grandes bienes que 
la beneficencia pública y privada 
proporciona á las Sociedades 
desde que con el cristianismo 
nació el ejercicio de la caridad, 
bálsamo consolador para el des
graciado que padece, y no menos 
grato para el que aliviar puede 
los males de los que sufren, des
cuella la influencia, nunca bien 
ponderada, que ejerce en las con
diciones de los pueblos, el noble 
y filantrópico consorcio del po
deroso con el pobre; de la Ad
ministración pública, que repre
senta á la Sociedad, con los que 
gimen bajo él peso de desdichas 
que reclaman un benéfico alivio.

Esa alianza, entre el qüe hace 
compartícipe de su fortuna al 
menesteroso y el que padece 
los rigores de la escasez, repre
senta la caridad privada, á la 
que reemplaza la caridad públi
ca cuando la primera no basta 
á remediar todos los males; y 
una y otra, constante y sabia
mente ejercidas para no-dar pá- ¡ 

bulo al vicio, que cubrirse suele 
con el manto de la miseria, con
tribuyen á estrechar el vínculo 
que debe servir de lazo á la hu
manidad, para que la armonía de 
todos los intereses, por medio 
del mutuo auxilio que ellos se 
prestan en el orden moral y ma
terial de los pueblos, sostenga 
y consolide el equilibrio de la 
vida social, sin el cual serían 
inevitables grandes catástrofes y 
deplorables infortunios.

Deber es, pues, de los Gobier
nos, sobre quienes pesa la direc
ción de los intereses generales 
de los pueblos, y de sus repre
sentantes obligados á realizar 
esta misión sagrada, procurar 
por todos los medios que se ha
llen á su alcance hacer partíci
pes á sus administrados de todos 
los beneficios que conduzcan al 
bien de los mismos; siendo una 
consecuencia de .estos deberes y 
de su desarrollo en su aplicación 
práctica en la esfera moral, la 
noble y filantrópica institución, 
que como un nuevo destello de 
la beneficencia, emanación de la 
Divinidad, ha sido planteada en 
nuestros tiempos, buscando, 
premiando y enalteciendo accio
nes ejemplares, en su mayor 
número ignoradas; honrando 
con brillante aparato y gran pu
blicidad á personas de todas 
condiciones, acaso humildes, 
pero de corazón noble: quizás 
oscuras y generalmente desgra
ciadas, que al practicar la virtud, 
tanto mas esplendente cuanto 
mas triste es la condición de 
quien la ejerce, 

ron en sus nobles instintos cre
yendo no tener mas testigos de 
sus hechos que sus actos mis
mos, y no buscando ni esperan
do ninguna humana recompensa.

En mi deseo de dotar á la 
Provincia que me ha sido con
fiada por el Gobieino de S. M. 
de tan útil y provechosa insti
tución, á cu\o planteamiento 
otras se adelantaron, cabiéndo
me la satisfacción de contribuir 
á este bien, he creído de mi de
ber iniciar este proyecto, bus
cando con el mejor éxito el con
curso de corporaciones y perso
nas respetables, y entre ellas 
el de la Academia de Ciencias, 
Artes y Bellas Letras de £gta 
ciudad, cuya Sección de Benefi
cencia, que tengo la honra de 
presidir, ha hecho suyo el pen
samiento, como nacido en su 
propio seno, con aplauso de to
dos los individuos de aquella 
Sociedad, que al brillo y esplen
dor que presta á esta población, 
agregará en lo sucesivo el méri
to del deber filantrópico que se 
ha impuesto, de coronar con la 
refulgente aureola de la venera
ción pública, los hechos ejempla
res que se descubran en la pro
vincia, rindiendo así culto á la 
virtud, como viene rindiéndolo 
con brillante éxito á las ciencias 
y á las letras.

solo se inspira-

Nombrado, pues, el Jurado 
que ha de calificar los actos ver
daderamente meritorios que pue
dan averiguarse, y formulado el 
programa délos hechos virtuosos ' 
que han de ser premiados, con- i 
fío en que el éxito que ha de pro- I 

ducir esta primer gestión en una 
provincia que se distingue por 
sus sentimientos de honradez y 
moralidad, hará que se arraigue 
en ella para siempre una institu
ción que entraña en su seno in
calculables beneficios.

Burgos 14 de Junio de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Relación de los individuos que 
han de componer el Jurado 
para la calificación de accio
nes virtuosas.

DESLOENTE, — El Goberna
dor de la provincia.

VOCALES.

Como Diputados provinciales, 
—SS. D. Francisco Arqueaga 
-y D. Timoteo Arnai%.\

Como individuos de la Junta 
provincial de Beneficencia, — 
SS. D. Manuel Martines Saín 
y D. Manuel San Martin.

Como individuos del Ayunta
miento ' de esta Capital,—SS. 
D. Policarpo Casado y D. José 
Angulo.

Como individuos de la Acade
mia de Ciencias y. Bellas Letras 
de esta Ciudad,—SS. I). Eduar
do A*, de Bessón, D. Rafael An
gulo, D. Agustín Santa María.

Como vecinos de la población, 
— SS. I). Ciríaco Cosío, D. Justo 
Casa val y D. Pedro Condales 
Marrón.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Y ACADEMIA DE CIENCIAS, ARTES Y BELLAS LETRAS
DE BURGOS.

Aceptado por esta Academia 
el filantrópico proyecto de plan
tear en la misma la institución 
de dar premios á la .virtud, y 
acordado que forme parte de 
su Sección de Beneficencia la 
realización anual de tan prove
choso pensamiento, ha formado 
y aprobado el programa de-los 
premios que deberán adjudicar
se por primera vez el di a 10 de 
Octubre venidero, cumpleaños de
S. M. la.Reina, en los Salones 
de esta Sociedad, con la so
lemnidad y magnificencia dig
nas del objeto.

Omite la Academia llamar la 
atención del público sobre la 
importancia de una institución 
que, por ser altamente benéfica 
y civilizadora, ha sido acogida 
con entusiasmo en cuantas pro
vincias fuera iniciada y plan
teada, á la vez que sé halla 
recomendada eficazmente por 
el Gobierno de S. M. Limítase 
pues la Academia ó rogar á los 
habitantes todos de la provin
cia, y especialmente á los fun
cionarios que por su carácter ■ 
especial están mas en contac
to con los pueblos y las fami
lias en su vida íntima y privada, 
que se sirvan poner en conoci
miento del Jurado, por conducto 
de su Presidente, todoá los he
chos que merezcan la calificación 
de virtuosos, por las circuns
tancias extraordinarias que les 
acompañen.

Los Señores Curas párrocos, 
Alcaldes, Médicos y demás fa
cultativos titulares, Profesores 
de instrucción primaria, indi
viduos de Ayuntamiento- y los 
Eclesiásticos en general, están 
llamados muy especialmente á 
contribuir al noble y filantrópico 
objeto que la Autoridad supe
rior civil de la provincia y la 
Academia se proponen, descu
briendo las acciones ejemplares 
que lo merezcan y se hallen ig
noradas, para que al premiarlas 
y enaltecerlas, ostente á la vez 
la provincia la aureola que han 
de prestarle las virtudes de sus 
hijos predilectos.

La Academia, pues, encarece 
y ruega á todos los individuos 

mencionados, y en general á to
da la provincia, que la ilustren 
con las noticias que el Jurado 
calificador necesita para desem
peñar su misión, á fin de que al 
inaugurarse el acto esplendente 
que ha de tener efecto por pri
mera vez en este año, se arrai
gue entre nosotros y acredite 
por sus resultados para lo suce
sivo, una institución que envuel- 
ve el mas filantrópico y trascen
dental objeto, prometiéndose 
que con tan patrióticos auxilios 
hallará ocasión de poder pre
miar todas las acciones virtuo
sas comprendidas en el siguiente

PROGRAMA.

Articulo l.° Se adjudicarán tantos 
¡ premios como acciones virtuosas declare 
■ el Jurado dignas de obtenerlo.

Art. 2.° Los premios consistirán 
principalmente en distinciones honoríli 
cas que designará el mismo Jurado.

---- Art. 5.°—Cómo indemnización de los 
gastos sobrellevados ó privaciones sufrí 
das por la persona premiada, se añadirá 
á la recompensa de honor una cantidad 
que no baje de mil reales, si las circuns
tancias de aquella lo exigieren ó permi
tieren.

Art. 4.° Los actos de virtud remu- 
nerables en el presente concurso serán 
los comprendidos en alguna de las cate
gorías siguientes:

1. a Amor paterno. Costosos sa
crificios ó privaciones extraordinarias 
que se hayan impuesto les padres y ma 
dres viudas, para criar, educar ó ins
truir á sus hijos, haciéndolos útiles al 
Estado, ó poniéndolos en camino de serlo.

2. a Piedad filial. Hechos notables 
de descendientes en linea recta que sos 
tienen ó asisten directa y personalmente 
á sus ascendientes ancianos, enfermos, 
fallos de bienes ó sujetos á un grave in
fortunio.

3. a Oficios permanentes de caridad, 
ejercidos con familias desgraciadas, con 
personas pobres ó impedidas, con huér
fanos, expósitos, etc.

4. a Oficios transitorios de la misma 
virtud, pero que exigen valor, abnega
ción y desinterés, tales como el socorro 
prestado en incendios, inundaciones, 
naufragios, hundimientos, tumultos, as
fixias, agresiones, atropellos, etc., para 
salvar la vida ó de un gran peligro al 
prójimo.

5. a Servicio doméstico. En los 
criados, actos continuos y especiales de 
fidelidad, constancia, mansedumbre, celo 
por los intereses de la casa, y moralidad 
en todo sentido. En los amos, muestras 
positivas de benevolencia y de generosi
dad desinteresada, cuidado de la salud, 
instrucción y porvenir de sus sirvientes.

6. a Probidad. Devolución á sus 
dueños ó entrega voluntaria en depósito 
de objetos ó cantidades de algún valor 
olvidadas, extraviadas ó perdidas, cuya ,

retención no ocasione gastos ni compro
meta al delentor.

; 7.a Laboriosidad. En los jornale
- ros el hábito no interrumpido de traba

jar las horas de costumbre, sin desper
diciar el tiempo, y ejecutando la faena 
encomendada completamente, con la per
fección que su índole exija, y del modo 
mas favorable al propietario.

El joven que, modelo de 
dad en su conducta, "sin medios de sub- 

¡ sislencia -suministrados por su familia, 
i no solo atienda á aquella decorosamente 

por medio del servicio doméstico ó la 
asistencia á los talleres, sino que emplee 
sus horas de ocio en dedicarse á una car 
rera en cuyos estudios obtenga las pri
meras notas.

8.a En general todo acto benéficio 
voluntario, y el cumplimiento de lodo 
deber de justicia que por sus circunstan
cias ó por las de su autor sea meritorio.

Art. 5.° Se admitirán los avisos que 
bajo cualquier forma se comuniquen al 
Sr. Presidente y á los individuos del 
Jurado dándoles conocimiento de algún 
acto de virtud; en la inteligencia de que 
los premios se han de adjudicar, sin dis- 
tincion de personas ni de clases, á quie
nes los merezcan.

El plazo para opiar á ellos terminará 
el día 20 de Setiembre próximo.

Art. 6° Las condiciones comunes 
para ser agraciado son las siguientes:

1. a El candidato ha de residir en la 
provincia aunque el hecho virtuoso lo 
practique fuera de ella.

2. a Las gestiones para proponer el 
premio se harán por tercera persona, sin 
que para ello sea necesario el consenti 
miento del interesado, aunque sí para 
publicar su nombre.

5.a Ha de hacerse constar su buena 
conducta moral y religiosa eji los demás 
puntos no relacionados con el acto vir
tuoso por el cual se proponga para el 
premio.

4.a No se recompensarán actos que 
tenga obligación de premiar alguna au
toridad ó corporación, ó que se hayan 
ejecutado por orden superior, ó en cum
plimiento de un deber retribuido.

Art. 7.° La distribución de los pre
mios se verificará él dia 10 de Octubre 
de este año, aniversario del natalicio de
S. M. la Usina (q. I). g.) y en el Salón 
de actos de la Academia de Ciencias, 
Arles y Bellas Letras, ante el Jurado 
calificador, presidido por las Autoridades 
superiores de la provincia, que serán 
para ello invitadas.

Burgos 14 de Junio de 1864.=EI 
Gobernador, Presidente honorario de la 
Academia, Francisco Belmente.= Los 
Secretarios generales, Fermín Casado y 
Gómez. =Eduardo Martínez del Campo

Circular
encargando la captura del desertor José 

Blanco Macada.
Habiéndose desertado del Regimiento 

de Lanceros de Farnesio a.° de Caballe
ría José Blanco Maceda, cuyas señas se 
insertan á continuación, hijo de Francis

co y de Josefa, avecindados en Madrid, 
que tuvo entrada en la Caja de quintos 
de esta provincia el dia 21 de Mayo úl
timo como sustituto de Antonio Casado, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autori
dad procedan á 'su busca y captura, po
niéndole á disposición del Excmo. Señor 
Capitán General de este Distrito, caso de 

habido.
Burgos 13 de Junio de 1864.

El Gobernador de la provincia, 
FRANCISCO BELMONTE.

Señas de José Blanco Maceda.
Edad 29 años, estatura un metro 690 

milímetros, pelo castaño, ojos pardos; 
nariz regular, barba poblada.

{Gaceta núm. 52.)
Real decreto declarando no ser necesaria 

autorización especial para procesar á 
los empleados del orden administrativo 
cuando se arrogan facultades judiciales.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador 

de Alicante denegó la autorización soli
citada por el Juez de primera instancia

1 de la capital para procesar á D. José 
Aracil, Alcalde de San Vicente, del cual 
resulta:

Que en la noche del dia 2 de Marzo 
último salió de ronda el referido Alcalde 

I con objeto de vigilar la población; y co
mo encontrase, en unión con otros, á un 
vecino llamado José Botella, le mandó 
que se retirara:

Que no obstante esto volvió á encon
trarle segunda vez, y habiéndole reprodu- 

i cido la orden de que se retirase, tampoco 
i la obedeció, pues que le encontró de nue- 
I vo por tercera vez; en vista de lo cual 
' le impuso gubernativamente la pena de 

tres dias de arresto por desobediencia:
Que con fecha 6 del mismo mes el in

teresado presentó un escrito al Juez que
jándose de! proceder del Alcalde, á quien 
imputaba haber cometido el delito de 
arrogación de atribuciones judiciales, y 
como tal comprendido en el caso de que 
habla el artículo 291 del Código penal:

Que el Alcalde, comprendiendo des
pues qne se había excedido de sus facul
tades, en el dia 10 siguiente revocó su 
anterior providencia, pero sin que conste 
de un modo exacto si Botella llegó ó no 
á sufrir el arresto:

Que en vista de esto el Juez de pri
mera instancia, de acuerdo con el dicta
men del Promotor fiscal, solicitó del Go- 

i bernador de la provincia le autorizase 
para continuar los procedimientos contra 
el Alcalde, como incurso' en el ya citado 
art. 291 del Código penal, lo cual de
negó el Gobernador, de conformidad con 
el parecer del Consejo provincial, funda- 

I do en que el Alcalde habia revocado 
oportunamente su providencia ánles de 
que llegara á tener efecto.

Visto el art. 494 del Código penal, 
por el que se castiga con la pona de ar
resto de uno á cuatro dias, ó una multa 
de uno á cuatro duros á los que fallaren 
á la obediencia debida á la Autoridad, 
dejando de cumplir las órdenes parlicu-

I lares que esta le dictare:

morali- ser



Visto el Real decreto de 18 de Marzo 
de 1855, que dispone que las faltas que, 
según el Código penal, ó las ordenanzas 
y reglamentos administrativos, merezcan 
pena de arresto, serán siempre castiga
das en juicio verbal, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley para la aplicación de 
dicho Código:

Visto el art. 291 del mismo, que de 
termina que incurre en pena el empleado 
público que, arrogándose facultades ju
diciales, impusiere algún castigo equiva
lente á pena personal:

Visto el art. 295, que igualmente cas
tiga aljerapleado público que ordenare ó 
ejecutare ilegalmente y con incompeten
cia manifiesta la detención de una per
sona:

Visto el párrafo octavo del articulo 10 
de la ley de 28 de Setiembre último, 
dada para el gobierno de las provincias, 
en que se previene que no es necesario 
obtener autorización para procesar á los 
empleados del orden administrativo cuan
do se les acuse de haber impuesto casti
go equivalente á pena personal, arrogán
dose facultades judiciales:

Considerando que aparece plenamente 
probado y Confesado que el Aicalde“dis- 
puso gubernativamente que Botella su
friese tres dias de arresto, cuya pena 
solo podia haber impuesto á consecuen
cia de un juicio de fallas:

Considerando, por lo mismo, que es 
notoria la arrogación de facultades judi
ciales ;

Conformándome con lo informado pol
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
de! Consejo de Estado,

Vengo en declarar que es ¡necesaria la 
autorización solicitada.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real Mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

LORENZO ARRAZOLA.

Real decreto confirmando la negativa del 
Gobernador de Madrid al Jues de pri
mera instancia de Navalcarnero para 
procesar á los Concejales de Alamo, acu
sados de malversación de los fondos mu
nicipales.

En el expediente en que el Goberna
dor de Madrid denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Navalcanero para procesar á los 
Concejales y Secretario que fueron del 
Ayuntamiento del Alamo en los años de 
1857 y 1858, del cual resulta:

Que Fulgencio Juan Fernandez Galle
go, vecino de dicho pueblo, presentó al 
referido Juzgado un escrito contra los 
mencionados funcionarios, acusándoles 
de haber perpetrado el delito de exac
ciones ilegales, exigiendo á varios suje
tos diferentes cantidades por haber pas
tado ganado de su respectiva pertenen
cia en una dehesa boya del pueblo:

Que para acreditar la certeza del he
cho denunciado, presentó testimonio de 
unas cuentas que, con el nombre de 
cuentas particulares, existían en el archi
vo de la Corporación municipal, donde 
constaba que los pagos se habían ve
rificado, y que liabia sido por el concep
to dicho:

Que seguida la causa por todos sus 
trámites, el Juez dictó sentencia conde
nando al Alcalde D Miguel Benito á la 
multa del 5 por 100 de las cantidades 
exigidas, y á la mitad <Je las costas y 
gastos del juicio, v absolviendo libre 
mente á tos demás procesados:

Que despues de esta, el mismo acu 
sador presentó nueva quen-lla contra los 
mismos'funcionarios y por el mismo mo 
tivu, pero por el concepto de malversa 
cion de caudales, pues que' según decia 
no se habían formalizado como era de
bido la inversión de las cantidades de 
que se trata:

Que consígnenle á ello, el Juez de 
primera instancia solicitó del Goberna
dor de la provincia le autorizase para 
continuar los procedimientos contra los 
predichos funcionarios por el hecho de 
querse les había acusado:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, dene
gó la autorización, fundado en que las 
cantidades 'de que se trataba se hallaban 
comprendidas en la cuenta del Ayunta 
miento, de que solo locaba conocer á la 
Administración.________________

I Visto eTart. 108 de la ley de 8 de 
: Enero de 1845, según el cual loca á los 
: Gobernadores de las provincias, ó al Go

bierno en su caso, conocer del exámen 
de las cuentos municipales:

Visto el articulo 71 de la de 25 de 
Setiembre último, sobre el gobierno de 
las provincias, que igualmente determina 
que corresponde á la Administración el 
exámen y aprobación de las cuentas mu-

I nicipales:
Considerando que al tenor de las dis

posiciones que se han citado y demás re
lativas al manejo de los fondos munici
pales, es privativo de la Administración 
conocer y decidir de los ingresos ó recau
daciones hechas por los Ayuntamientos:

Considerando que hasta que este exá 
men se haya practicado por la autoridad 
correspondiente, resolviendo en su con- 

! secuencia lo que sea oportuno, no puede 
formularse acusación, porque falla el re
quisito esencial que ha de ser punto de 
partida en la calificación del hecho á que 
ha de referirse;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador; y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está Rubricado deli Real Mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

LORENZO ARRAZOLA.

JUNTA DE INSTRUCCION" PUBLICA 
de la provincia de Burgos.

EXÁMENES DE MAESTROS.

Los exámenes ordinarios para Maes
tros de primera enseñanza, principiarán 
en esta Capital el dia 15 de Julio próxi
mo á las nueve de la mañana, en el sa
lón de la Escuela Normal.

Los que aspiren á ser examinados de 
Maestros elementales, presentarán en 
esta Secretaría con tres días de anticipa

ción por lo menos, los documentos si
guientes:

1. ° Solicitud, al efecto, en papel del 
sello 9.°, dirigida al Presidente de la Co
misión de exámenes.

2. ° Partida de bautismo legalizada, 
para acreditar que los solicitantes tienen 
veinte años-de edad cumplidos.

5. ° Certificación del Director de la 
Escuela Normal donde hubieren hecho 
sus estudios, con la que acrediten haber 
ganado dos cursos y haber -observado 
buena conducta moral y religiosa.

4.° Certificación de buena conducta I 
dada por el Alcalde ó Cura párroco del I 
pueblo ó pueblos donde hubieren residi- i 
do, despues de salir de. la Escuela Ñor- i 
mal, sinose presentasen á exámen al 
concluír'sus estudios.

5 0 Doscientos ochenta reales en pa
pel de reintegro, de color azul con el se
llo negro en los extremos superior é in
ferior de cada pliego, correspondientes á 
los derechos de título, y cuarenta reales 
en metálico por los de exámen.

6. ° Cuatro muestras de escritura, en 
letras de distinto tamaño, desde el mayor 
al menor de la bastarda española.

Los que aspiren á ser examinados de 
Maestros superiores, presentarán los mis
mos documentos que los elementales, 
con la diferencia de que han de acreditar 
un año mas de estudio en Escuela Ñor-, 
mal y que deben satisfacer trescientos 
veinte reales también en papel de rein
tegro por los derechos del título y ochen
ta reales en metálico por los de exámen.

Concluidos^que sean los ejercicios de 
los Maestros, tendrán lugar los de las 
Maestras, las cuales presentarán en la 
mencionada Secretaria: l.° Solicitud. 
2.° Partida de bautismo. 5 o Certificación 
de buena conducta dada por el Alcldea 
de su domicilio y otra por el Cura pár
roco. 4.° Fé de casada la que lo fuere, 
y respecto á las solteras ó viudas, se ex
presará su estado en las certificaciones 

•de buena conducta, expedidas por el Al
calde y Cura párroco. 5." Algunas labo
res de costura y bordado sin concluir y 
dos muestras de letra de distinto tamaño 
de la bastarda española. 6.° Igual can
tidad y en la misma forma que la exigi
da á los Maestros por los derechos del 
titulo y cuarenta reales en metálico pol
los de exámen, bien sea osle superior ó 
elemental.

Burgos 15 de Junio de 1804.=E1 
Presidente, Francisco Belmente. = Sa- 
lustiano de Vega, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL
de Instrucción pública de Burgos.

Con el fin de conocer exactamente el 
número, clase y estado de las escuelas 
de primera enseñanza de la provincia, 
esto Junta provincial ha acordado diri
girse á los Alcaldes, á los locales de 
primera enseñanza y á los Maestros de 
todos los pueblos de la misma, para que 
se sirvan facilitar á la mayor brevedad, 
y con la debida precisión y claridad, las 
noticias comprendidas en el estado si- | 
guíente, que ha de venir autorizado con 
las firmas de los Vocales de la Corpora
ción referida y con la de los Maestros; 
esperando esto Junta que contribuirá ca
da cual por su parle y bajo su mas es
trecha responsabilidad, al exacto cum
plimiento de lo que aquí se dispone en i 
interés de la enseñanza, regularidad y 
facilidad do las operaciones para mejor 
servicio del ramo.

Burgos 10 de Junio de 1804.
El Gobernador, Presidente, 

FRANCISCO BELMONTE.
P. A. D. L. J., 

Salusliano de Vega,
Srio.
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Jungado de primera instancia de 
Burgos.

D. Joaquín María Feijóo Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido. i 
Por el presente cito y emplazo á todos i 

los que se creyesen con derecho á los 
bienes de D.a Francisca Huidobro, viuda, ¡ 
vecina de esta Ciudad, para que compa 
rezcan en este Juzgado y Escribanía del : 
autorizante, á los cuales se convoca á 
junta general de acreedores para el dia 
catorce de Julio próximo y hora de las 
cinco de su larde, en la Sala de Audien 
cía, pues en el concurso promovido por el 
Procurador Benito en nombre de D. An-. 
drés Arroyo de esta vecindad así lo ten
go acordado, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Burgos á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. =Joa 
quin María Feijóo.—-P. M. de Sria.= 
Santiago Munguira.

Anuncios Oficiales.

Ayuntamiento constitucional de 
Tor domar.

El repartimiento de la contribución 
territorial de osle distrito para el año 
de 1864 á 1865 se hallará do. manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el dia 9 al 20 del presente - mes ■ 
de Junio, en cuyo término se oirán las . 
reclamaciones de agravio sobre la api i- I 
cacion del tanto por ciento con que sale 
gravado el capital imponible.

Tordomar 6 de Junio de 1864.=EI 
Alcalde, Enrique Cerezo.

Alcaldía constitucional de Redecilla 
del Camino.

El repartimiento de contribución ter
ritorial de esta villa que ha de regir el 
año económico venidero de 1864 á 1865 
se halla do manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el término de 8 
dias, para que los contribuyentes puedan 
enterarse de. sus cuotas, y reclamar si 
se consideran agraviados en la aplicación 
del tanto por ciento.

Redecilla del Camino 6 de Junio de 
1864,—El Alcalde, Julián Rioja.

Alcaldía constitucional de Tortoles.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial para el año eco
nómico de 1864 á 1865, queda expuesto 
al público en el sitio de costumbre y en 
la Secretaría por término de diez dias á 
contarse desde la fecha hasta el 16, con 
objeto de que los contribuyentes se en
teren de la cuota que les ha correspon
dido y puedan reclamar de agravios en 
la aplicación del tanto por ciento.

Tortoles 4 de Junio de 1864.—El 
Alcalde Presidente, Manuel Pinto Pinto.

A Icaldía constitucional de Solopalacios.
Terminados los trabajos del amillara- 

miento y reparto de la contribución ter
ritorial para el año de 1864 á 1865, se 
hallará de manifiesto desde 'el dia siete 
del presente mes basta el quince, las 
personas que gusten enterarse de sus 
cuotas, lo podrán verificar en la Secre
taría de Ayuntamiento, donde se hallará 
de manifiesto, pues pasado dicho dia les 
parará lodo perjuicio y no se oirán re
clamaciones.

Solopalacios 6 de Junio de 1864.—
El Alcalde, Alejo Ubierna.

.4 yunlamiento constitucional de Salas 
de Bureba.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año econó
mico de 1864 á 1865, queda expuesto 
al público en el sitio de costumbre y en 
la Secretaría desde el dia 12 del corrien
te hasta el 22, con objeto de que los 
contribuyentes se enterende la cuota que 
les ha corrí y puedan reclamar
de agravios en la aplicación del tanto por
ciento.

Salas de Bureba 9 de Junio de 1864.
El Alcalde, Pío Saiz.

Anuncios particulares.

COMERCIO
DE

GÉNEROS COLONIALES 
de D. Saturnino Gutiérrez, Plaza 

mayor número 59.
Ei dueño de este estableci

miento tiene el honor de ofreóer 

Alcaldía constitucional de Quintana- ; 
m ambir go.

El reparto de la contribución territo
rial formado en esta villa para el próxi- > 
rno año económico de 1864 á 1865 se 
encuentra de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento que presido 
por el término de diez días, durante los 
cuales pueden reclamar los contribu
yentes que en el figuran, sobre el señala
miento de sus cuotas, ó el tanto por 
ciento que se ha girado por la riqueza 
de cada uno; transcurrido el término 
señalado, se desestimarán las reclama
ciones como improcedentes, remitiéndose 
aquel á la superioridad para su aproba
ción según está prevenido.

Quin la ñama mbirgo 7 de Junio de 
1864.=EI Alcalde. Martin de la Cal.

al público las superiores Rujias 
inglesas que acaba de recibir. Se 
venden al módico precio de 6 rs. 
libra, y 5 1/2 el paquete de 14 
onzas.

Contribuye á hacerlas tan su- ' 
periores su primera calidad, su 
luz clara, su duración y su blan
cura. (5—6) :

' Habiéndose posesionado el que suscri
be de una plaza de Procurador en el 
Juzgado de primera instancia de Lema, 
ofrece á las personas que, con sus rorler 
res le honraren, el despacho de sus 
asuntos con la actividad que le és pro
pia, compatible con los términos legales, 
observando en todo la mayor exactitud, ! 
y procurando todas las economías posi- I 
bles.—Francisco José Ruiz. 2—5 !

TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 
economías y capitales 4 interés fijo.

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión de la Compañía según sus es
tatutos.

Domicilio social, Madrid, calle del 
Desengaño n.° 12 principal.

Director general, D. Joaquín Blanco 
González.

Sub-Director en Burgos, D. Pedro 
Carabella, Paloma n.° 15 principal.

Presidente del Consejo de inspección, 
Excmo. Señor D. Joaquín Francisco Pa
checo, Ministro de Estado y Senador del 
Reino.

Fondos ingresados 
por imposiciones hasta 
linde Abril ..........  15.456.548,94

Id. en el mes de
Mayo...... w.............. 1 417,247,55

Total en primero de
Junio...................... 16.855 596,47

Las imposiciones, no corren riesgo de 
ninguna clase, pues solo se facilitan con 
garantía positiva y están esenlas de vi
cisitudes políticas- y comerciales, em 
picándose en la edificación de fincas tan 
lo en Madrid como en provincias,disfru
tarán estas el- interés liijo de un 12 por 
100 anual cuando sean hechas á volun

tad, y por tiempo limitado percibirán: 
por un ano 12 y 1/2 por 100, por dos 
15, por tres 15 1/2, por cuatro 14, y 
por cinco 15.

Son muy señaladas las ventajas que 
proporciona sobre las conocidas en su 
genero y las de seguros sobre la vida, 
formación de capitales etc.

En la mayor parte de aquellas, el de
sembolso que por gastos de Administra
ción, póliza y demas ha de satisfacer el 
Socio sobre la cantidad que deposita y 
las que en adelante se obliga á hacer 
efectivas escede del 4 por 100, mientras 
que en el Tesoro de Madrid solo antici
pa el 1 por 100. En aquellas son desco
nocidos los beneficios que ha de rendir 
el capital, y en esta lo sabe el imponen
te aun antes de verificar la imposición.

En caso de fallecimiento de algún so
cio, ó por demora en satisfacer los pla
zos, pierde en aquellas el derecho, no so
lo al capital depositado, sino también 
á los intereses devengados que no pueden 
retirarse hasta el quinquenio: y en esta 
pasa á sus herederos el derecho á per
cibir el capital é intereses no retirados.

Los intereses se pagan mensualmeute 
y se reciben imposiciones diariamente 
en esta Sub-Direccion, donde se darán 
prospectos y estatutos gratis.

[Farmacéuticos de S.A.I.el Principe NAPOLEON,

Este nueve medicamento que se presentí 
bajo una forma límpida y agradable y un saber 
delicioso, reune la asociación de dos medica
mentos que los médicos dcsaban hace muche 
tiempo y que los esfuerzos de los químicos y 
los farmacéuticos mas distinguidos no habian 
podido combinar sin descomposición, á saber, 
la quina, que es el medicamento tónico por 
escelencia y el hierro, que es el elemento 
principal de nuestra sangre.

Hace apenas un ano que.este producto ha 
aparecido y ya ha reemplazado en todos los 
hos pítales, en la córte imperial de Fran
cia, todos los antiguos medicamentos ferru
ginosos conocidos Él Jarabe toni regenera
dor se emplea en efecto con el mejor éxito en 
todos los casos en que es necesario recons
tituir el cuerpo y devolver á la sangre sus 
principios alterados ó perdidos.

delicadas cuyo desacollo y constitución se forLos pálidos colores en las jóvenes anémicas y
man con lentitud, desaparecen rápidamente bajo la influencia de esta escolante- preparación. — 
La supresión ó la irregularidad de la menstruación, los dolores de estómago, pérdida de apetito, diges
tiones lentas ó penososas, el linfatismo, el empobrecimiento de la sangre, las escrófulas, las convale
cencias de las fiebres graves ó perniciosas curan "prontamente con el Jarabe de quina ferruginoso.

El prospecto contiene los testimonios de varios miembros de la Academia de medicina de Paris 
que prueban que este medicamento es el conservador por escelencia de la salud, el reconstitutivo de 
la economía humana y que es indispensable para las personas que residen en los países cálidos como 
preservativo de las epidemias.

.RIS

[VE GETALES de MATICO
INYECCIQj

(Mi.

ti* ” 18

aero tratamiento preparado con la 
hoja del MATICO, árbol del Perú, para 
la curación rápida é infalible de la gonor
rea, sin temor alguno de estrechez deí canal 
ó de la inflamación de los intestinos. Los 
célebres doctores CAZENAVE, RIGORD 
y PUCHE de Paris han renunciado al em
pleo de cual quicr otro tratamiento. La

Inyección se emplea al principio del flujo; las Cápsulas en todos los casos crónicos é inveterados, 
han resistido á las preparaciones de copaiha. de cubeba y á las inyecciones de base metáli”-

La Pepsina es un descubrimiento teltz. 
del Doctor Corvisart, médico de S. M. el 
emperador Napoleón III; asi que, el 
nombre y la autoridad de su inventor la 
recomiendan á todos los médicos; ella posee 
la propiedad de hacer digerir los alimentos, 
sin ninguna fatiga para el estómago ni los 
intestinos; bajo su influencia, las malas

digestiones, las nauseas, pituitas, triplos de gases, inflamaciones del estómago ij de los intestinos, cesan 
casi no.- enmnito. Las gastritis y gastralgias mas rebeldes se modifican rápidamente, y las jaquecas 
y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento.

Las Señoras tendrán la mayor satisfacción al saber que con este delicioso licor los vómitos álos 
cuales están espuestas al principio de cada preñez desaparearen prontamente, y los ancianos y 
convalecientes encontrarán en él el elemento reparador de su estómago y la conservación du su vida

El mas poderoso depurativo vegetal cono
cido, el mejor sustitutivo del aceite de hígado 
de bacalao y mas notable modificador de los 
humores es, según, opinión de todas las fa
cultades de medicina, el Jarabe de Rá
bano iodado de los Sres Grimault y C1*, 
farmacéuticos de S. A. 1. el principe Na

poleón Pídase el prospecto de este esceleiítc medicamento y se verán en él los sufragios-mas hono- 
roficos de lodos Ios-grandes médicos de Paris. Pues su uso, es securo que se curan ó modifican los 
afectos mas graves del pecho, se destruye cu los niños aun mas jóvenes y mas delicados el gormen 
de las enfermedades escrofulosas; el infarto de las glándulas desaparecerá, la palidez, lo blando de 
lascarnos y la debilidad de la constificipn serán reemplazados por la salud, el vigor y el apetito. 
Las personas adultas que tienen un vicio, una acritud en la sangre, una enfermedad de la piel, úlceras 
procidentes de la herencia ó de las funestas consecuencias de las enfermedades secretas, obtendrán 
rápidamente un alivio inmediato, pues no hay Rob, Zarzaparrillaó depurativo que se anerque por su 
eficacia al Jarabe de Rábano iodado.

y de su salud

Imprenta dk la Diputación provincial.


